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4.88 Agrupación Política  Nacional  Organización Política 
del Deporte de México (OPDM)

El 14 de mayo de 2008, la Agrupación Política Nacional Organización 
Política del Deporte de México (OPDM) entregó en tiempo y forma el 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante  el  ejercicio  2007,  en  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los 
Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido 
en  los  artículos  35,  párrafos  11  y  12  del   Código  Federal  de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  vigente  hasta  el  14  de 
enero de 2008, en relación con el Cuarto Transitorio del Decreto por el 
que se expidió el  Código Federal  de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente a partir del 15 de enero de 2008, así como 11.1 y 
12.1  del  Reglamento  que  Establece  los  Lineamientos  para  la 
Fiscalización  de  los  Recursos  de  las  Agrupaciones  Políticas 
Nacionales,  aprobado  por  el  Consejo  General  del  Instituto  Federal 
Electoral  en  sesión  extraordinaria  del  15  de  diciembre  de  2006, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 del mismo mes y 
año, vigente a partir del 1 de enero de 2007,  que precisa que todos 
los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual deberán 
estar debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados  con  la  documentación  contable  comprobatoria  que  el 
propio Reglamento de la materia establece.

4.88.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El 20 de mayo de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras  consignadas  en  el  Informe  Anual  “IA-APN”.  Mediante  oficio 
UF/635/2008 del 30 de abril de 2008, recibido por la Agrupación el 7 
de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de  los  Partidos  Políticos  solicitó  a  la  Agrupación  que  remitiera  los 
registros  contables  correspondientes  al  ejercicio  2007,  así  como la 
documentación  comprobatoria  soporte  de  dichos  registros,  a  fin  de 
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 
del  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales 
vigente  hasta  el  14  de  enero  de  2008,  así  como  12.3  y  14.2  del 
Reglamento de la materia.
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Con  escrito  sin  número  del  14  de  mayo  del  2008,  la  Agrupación 
presentó la siguiente documentación:

“(…)
 
• ‘IA-APN’ Informe Anual.

• ‘IA-1-APN’ Detalle de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes.

• ‘IA-2-APN’ Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento.

• ‘IA-3-APN’  Detalle  de  Ingresos  por  Rendimientos  Financieros 
Fondos y Fideicomisos.

• ‘IA-4-APN’  Detalle  de  los  Gastos  en  Actividades  Ordinarias 
Permanentes.

• Integración de pasivo al 31 de diciembre de 2007.

• Integración del Saldo Final al 31 de diciembre de 2007.

• La Documentación comprobatoria  de los ingresos y egresos del 
ejercicio de 2007, que incluye pólizas de ingresos, egresos y diario  
de los meses de enero a diciembre de 2007.

• Los  Estados  de  cuenta  bancarios  originales  así  como  sus 
respectivas  conciliaciones  bancarias  de  los  meses  de  enero  a 
diciembre de 2007.

• Balanzas de comprobación mensuales de los meses de enero a 
diciembre de 2007.

• Balanza Anual del mes de diciembre de 2007.

• Auxiliares  del  Ejercicio  de enero a  diciembre de 2007,  a  último 
nivel de todas las cuentas.

• Publicaciones  mensuales  y  Trimestrales  correspondientes  al  
ejercicio 2007.
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• Kárdex de Publicaciones mensuales y trimestrales.

• Inventario de activo fijo al 31 de diciembre de 2007.

• Formato  (‘CF-RAS-APN᾿)  Control  de  Folios  de  recibos  de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie.

• Carta del banco que permite verificar el manejo mancomunado de 
la cuenta”.

Por  su  parte,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos  Políticos,  mediante  oficio  UF/635/2008  del  30  de  abril  de 
2008, recibido por la Agrupación el 7 de mayo del mismo año, nombró 
a  la  L.C.  María  Guadalupe  Labastida  Bautista  como  persona 
responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos se levantó el 14 de mayo de 2008 (Anexo 1).

4.88.2 Ingresos 

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
un monto de $366,840.30, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $9,039.25 2.46
2. Financiamiento Público 307,293.05 83.77
3. Financiamiento por los Asociados 50,508.00 13.77

Efectivo $0.00
Especie 50,508.00

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00
Efectivo 0.00
Especie 0.00

5. Autofinanciamiento 0.00 0
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos
0.00 0

TOTAL DE INGRESOS $366,840.30 100

Mediante oficio  UF/2254/2008 (Anexo 3) del 26 de agosto de 2008, 
recibido por la Agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de 
aclaraciones,  correcciones  y  documentación  referentes  al  rubro  de 
Ingresos.
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Con  base  en  sus  respuestas,  aclaraciones  y  documentación 
presentada,  la  Agrupación  modificó  su  informe,  incrementado  un 
importe de $31,500.00 en el rubro de Ingresos.

En consecuencia, mediante escrito sin número del 5 de septiembre de 
2008 (Anexo  4) la  Agrupación  presentó  una  segunda  versión  del 
Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra 
las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $9,039.25 2.27
2. Financiamiento Público 307,293.05 77.14
3. Financiamiento por los Asociados 82,008.00 20.59

Efectivo $0.00
Especie 82,008.00

4. Financiamiento de  Simpatizantes 0.00
Efectivo 0.00
Especie 0.00

5. Autofinanciamiento 0.00 0
6. Financiamiento  por  Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos
0.00 0

TOTAL DE INGRESOS $398,340.30 100

Verificación Documental

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó  a  cabo  la  verificación  del  100%  de  los  Ingresos  reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
fichas de depósito, estados de cuenta bancarios, así como recibos de 
aportaciones  de  asociados  y  simpatizantes  en  especie  “RAS-APN”, 
cumple con la normatividad aplicable. 

4.88.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
un monto de $329,841.50, integrados de la siguiente manera:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos  en  Actividades  Ordinarias 

Permanentes
$116,284.91 35.25

B) Gastos por Actividades Específicas 213,556.59 64.75
Educación y Capacitación Política $21,598.56
Investigación Socioeconómica y Política 0.00
Tareas Editoriales 191,958.03

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0
TOTAL DE EGRESOS $329,841.50 100

Mediante oficio  UF/2254/2008 (Anexo 3) del 26 de agosto de 2008 
recibido por la Agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de 
aclaraciones,  correcciones  y  documentación  referentes  al  rubro  de 
Egresos.

Con  base  en  sus  respuestas,  aclaraciones  y  documentación 
presentada, la Agrupación modificó su Informe Anual, incrementando 
los Egresos en $38,116.56.

En consecuencia, mediante escrito sin número del 5 de septiembre de 
2008 (Anexo  4),  la  Agrupación  presentó  una  segunda  versión  del 
Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra 
las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos  en  Actividades  Ordinarias 

Permanentes
$149,492.83 40.63

B) Gastos por Actividades Específicas 218,465.23 59.37
Educación y Capacitación Política $22,123.84
Investigación Socioeconómica y Política 0.00
Tareas Editoriales 196,341.39

C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0
TOTAL DE EGRESOS $367,958.06 100

4.88.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$149,492.83, el cual se encuentra integrado por los conceptos que se 
detallan a  continuación: 

CONCEPTO TOTAL
Servicios Personales $43,707.92
Materiales y Suministros 34,331.69
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CONCEPTO TOTAL
Servicios Generales 44,761.52
Gastos Financieros 676.20
Adquisición de Activo Fijo 26,015.50
TOTAL $149,492.83

 

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la  Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad  de  $149,492.83  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados  en  este  rubro  por  la  Agrupación,  constatándose  que  la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de honorarios 
asimilados  a  salarios,  facturas  de  proveedores,  notas  de  gasolina, 
facturas por adquisición de Activo Fijo y estados de cuenta bancarios, 
cumple con la normatividad aplicable.

Órganos Directivos 

♦ De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2007,  en  las  cuentas  del  rubro  de  Egresos,  no  se  localizó 
remuneración alguna al personal que integró los órganos directivos 
de  la  Agrupación  registrados  ante  el  Instituto  Federal  Electoral, 
específicamente  en  la  Dirección  Ejecutiva  de  Prerrogativas  y 
Partidos  Políticos.  A  continuación  se  detallan  las  personas  en 
comento:

NOMBRE CARGO
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL
C. Jorge Toussaint Beltrán Presidente
C. Mario Monroy Ruíz Secretario General
C. Antonio Hernández Ramírez Secretario de Administración
C. Enrique Basulto Farfán Secretario de Asuntos Electorales
C. Abdiel Peralta Salgado Secretario de Organización
C. Juan José Palacios Butchart Secretario de Asuntos Praxeológicos
C. Omar Eugenio Stadelman González Secretario de Asuntos Jurídicos
C. José Luis Ibarra Arvizu Secretario de Comunicación Social
C. Fernando Gallar Hamilton Secretario de Relaciones Públicas

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:
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• Indicara la forma en que se remuneró a las personas citadas en 
el  cuadro  que  antecede en  el  periodo  de  enero  a  diciembre  de 
2007.

• En caso de que existieran pagos, debía aperturar la cuenta de 
“Servicios Personales”, subcuenta “Remuneraciones a Dirigentes”, 
en  la  cual  se  registrara  la  totalidad  de  las  remuneraciones 
otorgadas a los órganos directivos a nivel nacional registrados ante 
el  Instituto  Federal  Electoral,  específicamente  en  la  Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos.

• Presentara,  en  su  caso,  las  pólizas,  auxiliares  contables  y 
balanzas de comprobación a último nivel, donde se reflejaran los 
registros contables correspondientes.

• Proporcionara los comprobantes originales de dichos pagos, a 
nombre de la agrupación, con la totalidad de los requisitos fiscales. 

• Copia  de  los  cheques  y  los  estados  de  cuenta  donde 
aparecieran cobrados los mismos.

• En  su  caso,  los  contratos  de  prestación  de  servicios 
debidamente firmados, celebrados con el personal en comento  en 
los  cuales  se  establecieran  los  servicios  proporcionados,  las 
condiciones, vigencia, términos y precios pactados.

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  38, 
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales, así como 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 
10.6, 10.7, 10.9, 10.10, 10.11, 10.12, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 19.3, 
19.4, 23.3, incisos a), b) y f) del Reglamento de la materia, en relación 
con los numerales 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, 1-A, fracción II, inciso a), párrafo 1 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo 
primero, fracción VIII  del Código Fiscal de la Federación y la Regla 
2.4.7, párrafo primero de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en 
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el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 
2007.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio  UF/2254/2008 
del 26 de agosto de 2008  (Anexo 3),  recibido por la Agrupación el 
mismo día.

En consecuencia, con escrito sin número del 5 de septiembre de 2008 
(Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Respecto a este punto en donde se observo (sic) que la Agrupación  
Política Nacional no registro (sic) remuneración alguna al personal que 
integra  los  Órganos  Directivos,  es  importante  mencionar  que  el  
Recurso  que  recibimos  por  parte  del  Instituto  Federal  Electoral  es 
limitado por lo que los recursos se destinaron exclusivamente a los 
Gastos por Actividades Específicas y al pago de algunos Gastos de  
Operación Ordinaria, por lo que los compañeros que forman parte 
del  Comité  Ejecutivo  Nacional  laboran  por  algunas  horas  de 
manera voluntaria por lo que no reciben remuneración alguna”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, debido a que 
tal como lo señala en su escrito de referencia el personal trabaja de 
manera voluntaria,  por tal razón, la observación quedó subsanada.

4.88.3.2 Gastos por Actividades Específicas

En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$218,465.23,  integrado  por  los  conceptos  que  se  detallan  a 
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Educación y Capacitación Política $22,123.84
Tareas Editoriales 196,341.39
TOTAL $218,465.23

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización  de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
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cantidad  de  $218,465.23  que  representa  el  100%  de  los  Egresos 
reportados  por  la  Agrupación  en  este  rubro;  se  constató  que  la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de honorarios 
asimilados a salarios, facturas de proveedores y notas de gasolina, así 
como  kárdex  con  sus  respectivas  notas  de  entrada  y  salida  de 
almacén, cumple con la normatividad aplicable.

Revisión a Proveedores 

Se  efectuó  la  verificación  de  las  operaciones  realizadas  entre  la 
Agrupación y los  siguientes  proveedores:

NOMBRE NÚMERO DE 
OFICIO

FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓ

N DE 
OPERACIONES

REFERENCIA

Artículos  Deportivos 
Xochimilco,  S.A.  de 
C.V.

UF/2036/2008 1 $27,025.00 2

Santiago  Alberto 
Heyser Beltrán

UF/2037/2008 1 20,000.00 2

Pablo Campos Osornio UF/2038/2008 1 17,250.00 09-09-2008 1

Como se observa en el cuadro que antecede,  el proveedor señalado 
con (1) confirmó satisfactoriamente las operaciones realizadas con la 
Agrupación Política.

Por lo que se refiere a los proveedores señalados con (2) en el cuadro 
que antecede, a la fecha de elaboración del presente Dictamen no han 
dado contestación al oficio remitido por la autoridad electoral.
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La  Agrupación  Política  Nacional  Organización  Política  del 
Deporte  de  México  (OPDM) presentó  en  tiempo  y  forma  su 
Informe  Anual,  que  fue  revisado  en  una  primera  instancia  para 
detectar errores y omisiones generales.

2. Del  total  de  los  Ingresos  reportados  por  la  Agrupación  en  su 
Informe Anual, se revisó un importe de $398,340.30 que equivale al 
100%, determinándose que la documentación que lo ampara (fichas 
de depósito, recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes 
en  especie,  estados  de  cuenta  bancarios)  cumple  con  la 
normatividad aplicable.

3. De la revisión al Control de Folios por Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, se determinó que la Agrupación utilizó 
una sola serie. A continuación se menciona el número de recibos 
impresos, así como los folios utilizados, cancelados y pendientes de 
utilizar.

RECIBOS 
IMPRESOS

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES

FOLIOS 
UTILIZADOS EN EL 

EJERCICIO 2007

FOLIOS 
CANCELADOS

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR

100 0 22 0 78

4. En  la  cuenta  “Bancos”,  la  Agrupación  reportó  en  sus  registros 
contables  al  31 de diciembre de 2007 un monto de $40,110.10, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en su Informe Anual 
del ejercicio 2008.

5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 
importe de $367,958.06 que equivale al 100%, determinándose que 
la documentación que lo ampara (recibos de honorarios asimilados 
a salarios, facturas de proveedores, notas de gasolina, estados de 
cuenta bancarios por los gastos financieros, así como kárdex con 
sus respectivas notas de entrada y salida de almacén) cumple con 
la normatividad aplicable. 

6. La  Agrupación  reportó  Ingresos  por  un  total  de  $398,340.30  y 
Egresos por un monto de $367,958.06, por lo que su Saldo Final 
importa una cantidad de $30,382.24.
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